
 

 

Bogotá, D. C., 17 de agosto de 2021 

 

Doctor 

Jennifer Kristin Arias Falla 

Presidenta Plenaria Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación 

 

Respetada Señora presidenta,  

 

Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 

presenta ante la Plenaria de la Cámara de Representantes, proposición de modificación 

al artículo 2º del Proyecto de Ley No. 249 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se 

estimula y fomenta la recreación como estrategia para promover la cultura turística local 

y se dictan otras disposiciones”. El cual quedará así:  

 

Artículo Segundo – Beneficio: A los sujetos beneficiarios de la presente ley, les será 

otorgado un descuento del cincuenta por ciento (50%) del valor a cancelar por la 

totalidad de las entradas a la atracción o sitio turístico. 

 

Parágrafo: Cuando existan dos o más beneficios aplicables al valor de la entrada 

a la atracción o sitio turístico, se tendrá en cuenta aquel que sea más favorable 

a los sujetos beneficiarios de la presente ley.  

 

Adiciónese los apartes en negrilla y subrayado.  

 

Atentamente,  

 

 

 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radica 

 

 

 

 

 

  



 

MOTIVACIÓN 

 

El presente artículo establece un beneficio del 50% sobre el valor a cancelar en la 

totalidad de las entradas a la atracción o sitio turístico, el cual, conforme al artículo 

primero del proyecto de ley de la referencia, se aplicará al último fin de semana de cada 

mes; sin embargo, se debe tener en cuenta que en diferentes municipios del país se ha 

consagrado el ultimo domingo de cada mes como entrada gratis a determinadas 

atracciones turísticas, así por ejemplo, en Bogotá aplica el beneficio para todo ciudadano 

en la entrada de cualquier museo, en la ciudad de Cartagena aplica en la entrada del 

Castillo de San Felipe, museos como el Palacio de la inquisición, entre otros.  

 

De acuerdo con lo anterior, con el presente proyecto de ley se derogarían las 

disposiciones de ofrecer una entrada gratuita a estos lugares, por ello con la presente 

se pretende modificar el artículo 2° agregando un parágrafo en el que se aclare que 

cuando existan este tipo de acumulación de beneficios o descuentos, se aplique aquel 

que sea mas beneficioso.   


